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Municipatidad
de ChitLán Viejo Dirección de Obras Municipales

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO OBRA
*ARREGLO DE BOMBA PISCINA"
rD 3.671-10-L11s.

DECRETO N' 7 457
cHILLÁN vlEro, I 5DlC Z0i5

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios;

CONSIDERANDO

a) El Decreto alcaldicio No 6014 de 26.Lt.2014, que aprueba
contrato entre la Municipalidad de Chillán Viejo y la contratista NONEX SPA para la
ejecución de la obra denominada: 'ARREGLO DE BOMBA PISCINA" ID 3671-10-
L115.

b) El Decreto No6B42 del 23.11,2015, que aprueba Recepción
Definitiva de la obra "ARREGLO DE BOMBA PISCINA" LD 3671-10-L115.

c) La Liquidación de Contrato de la obra *ARREGLO DE
BOMBA PISCINA" lD 3671-1O-L115 del 23,11.2015.

DECRETO

1.- APRUÉBASE la Liquidación de Contrato de la obra
denominada: "ARREGLO DE BOMBA PISCINA" ID 3671-1O-L115.

2.- PROCEDASE a la devolución de la Garantía de Correcta
Ejecución de la obra a la contratista NONEX SPA.
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Municipal, Adm. y Finanzas, DOM, Dpto. Ejecución, OF. Partes.
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Obras Municipates

LIQUIDACION DE CONTRATO

En Chillán Viejo, a 11 de Diciembre del 2015, entre la llustreMunicipalidad de Chillan Viejo, RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de derechopúblico domiciliada en Calle Serrano No 300, Chillán Viejo y et toniraiirt, l.lo¡lgxsPA' Rut: 76.309 4s8-8, se deja constancia ro siguiente:

El contratista 
_ 

ejecutÓ y obtuvo la Recepción Definitiva de la obradenominada "ARREGLO DE BOMBA PtSctNA u¡Úru¡clpeL,, tD 3671-10-L11s,
con fecha 23.11.2015

Se informa además, que la obra no presenta saldos financieros pendientes
ni a favor ni en contra del Contratista.

Por lo anterior, se resuelve realizar la
existir saldos pendientes.

Liquidación del Contrato, por no
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